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Núm. 121.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllïïM Oldál ©1 7^©©h©©©H©, 
del Sábado 8 de Octubre de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 13â.

Circular para que á los Oficiales de Hacienda pública, 
aunque sean del Ejército, se les expidan los pasaportes, 

cuando se les ofrezca, por la Autoridad civil.

Gobierno politico de la Provincia de Vallado
lid, — El Exemo. Señor Capitan general de este 
Distrito con fecha 24 del corriente me dirije la 
siguiente comunicación.

El Señor Mayor de Guerra con fecha 20 del 
corriente me dice lo que copio.

, Exorno. Señor, zzz El Señor Ministro de la 
Guerra dice Con esta fecha al Capitan general de 
Andalucía lo siguiente:

„ He dado cuenta al Regente del Reino de la 
comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 
i3 de Junio último, acompañando copia del oficio 
que le hábia pasado el Comandante general de la 
Provincia de Cádiz, relativo á si podría librar pasa
porte al Teniente de Carabineros de Hacienda pú
blica Don Sinforoso Manuel Bulnes, por habérsele 
destinado á continuar sus servicios á la Provincia 
de Pontevedra, y si por su cualidad de Subtenien
te de Infantería que habia sido estaba^n el caso 
de obtenerle, con cuyo motivo consultaba V. E. 
que autoridad habia de expedir los pasaportes á 
los Oficiales de aquella clase que procediesen del 
Ejército, opinando por su parte que prévla peti
ción de los interesados, debian darlos los Gefes 
politicos, a no ser que á los referidos Oficiales 
como procedentes del Ejército que por sus cir
cunstancias hubieran fuero militar como los re
tirados, se les expidiese aquel documento- por 
Autoridad militar; y S. A. en vista de todo, y 
de conformidad con lo informado sobre el parti
cular por el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en su acordada de 28 de Julio próximo an
terior se ha servido resolver, que á los Oficiales de 
Hacienda pública, aunque sean del Ejército y por 

sus servicios les hubiese correspondido el fuero 
criminal, deben expedírseles los pasaportes, cuan
do se les ofrezca, por la Autoridad civil de la 
Provincia donde sirvan y de ninguna manera por 
los Capitanes generales, porque no dependiendo 
de su jurisdicción no les vale el fuero de guerra, 
según asi se declaró por punto general en Real 
órden de 8 de Diciembre de 1800 con respecto á 
todo individuo que sirva empleo de Hacienda ú 
otro político.”

De órden de S. A., comunicada por el expre
sado Señor Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E. para que lo tenga presente en casos iguales.’ 

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento.
Y la he mandado publicar en el Boletín ofi

cial de esta Provincia para los efectos oportunos. 
Valladolid 2.'^ de Setiembre de 1842. =z Julián 
Sánchez Gata.

Núm. 133.

Circular previniendo á los Comandantes militares dicten 
las medidas oportunas para que los Alcaldes en cuya juris

dicción se abriguen desertores , sean responsables 
de su captura.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. " El Exemo. Señor Capitan General de este 
Distrito, me dirige en 26 del actual la siguien
te comunicación:

„Con esta fecha digo á los Comandantes mi
litares de este Distrito lo siguiente. — El escanda
loso número de desertores que se abrigan en to
dos los pueblos del Distrito, permaneciendo en 
ellos con consentimiento de las Justicias que están 
obligadas á capturarlos, ponerlos á disposición 
de la autoridad militar mas próxima y disponer 
lo conveniente para que todos vayan á sufrir la 
suerte que les ha cabido, reclamando una pronta 
y enérgica medida, que cortando de raiz este abu
so, devuelva á las filas el crecido número de 
soldados que en ellas faltan, y evite á la vez la 
impunidad que hasta aquí han gozado los deser-
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tores. Al efecto de acuerdo V. S. con ese Señor 
Gefe político, cuyo celo y patriotismo escitará 
en bien del servicio y de la moral pública, dictará 
las disposiciones oportunas para que los Alcaides 
en cuya jurisdicción se abriguen desertores, sean 
responsables de su captura, y sufran las penas es
tablecidas en el artículo 3.°, título la, tratado 
6." de las ordenanzas generales dpi Ejército, exi- 
jiéndoles desde luego en el momento en que un 
desertor sea aprehendido por cualesquiera perso
na la satisfacción de los gastos y cantidades que 
se previenen en el expresado artículo, haciendo 
instruir inmediatamente la correspondiente su
maria en averiguación de sus ocultadores y au
xiliadores, á fin de que sean juzgados por el tri
bunal de esta Capitanía General, y sufran las pe
nas á que se han hecho acreedores. Yo espero del 
acreditado celo de V. S. que no omitirá medio 
alguno para que estas prevenciones fundadas en 
la ley militar vigente, tenga el debido cumpli
miento asi como que á todo cuanto disponga coa 
tal objeto, será de acuerdo y entera conformidad 
con el Señor Gefe político de la Provincia, cuyas 
luces, patriotismo y decision sabrán obiar las di
ficultades, y procurar el resultado que me pro
pongo en uso de la autoridad que ejerzo, y en 
obedecimiento de lo prescrito por el Gobierno. Al 
tener el honor de transcribirlo á V. S. para los 
fines indicados, me atrevo á esperar de su acredi
tado celo, prestará la mas franca cooperación para 
secundar mis intenciones en esta medida, cuya 
importancia no puede ocultarse á la ilustrada pe
netración de V. S., asi como tampoco las venta
jas que su realización debe reportar al Ejército, 
á los mismos pueblos y á la moral pública, que 
no puede menos de resentirse del escandaloso abu
so que se trata de cortar; en el concepto de que 
para mayor publicidad he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial de esta Provincia.”

Y al propio Jia he acordado prevenir á los 
Alcaldes constitucionales de esta Provincia^ que 
les exigiré la mas estrecha responsabilidad si no 
desplegan el mayor celo ppr el descubrimiento, 
persecución y captura, tanto de los desertores del 
ejército, como de cualquiera otro delincuente, sin 
perjuicio de que respecto á los primeros que
den sugetos al Juzgado militar conforme á la 
ordenanza. raUadolid 3o de Setiembre de 184a. 
z=2 Julián Sánchez Gata,

Núm, 154.

Circular para que se nombre una Comisión para la 
recaudación y administración de los fondos destinados 

al camino de Burgos á Bercedo.

Gobierno político de la Provincia de Pallado- 
Ud:z=zPor el JfJinisterio de la Gobernación de la 
Península con fecha 23 del mes próximo pasado 
se me dice de órden de S. A. el Pegente del 
Peino lo que copio.

El Señor Ministro de la Gobernación de la

Península dice con esta fecha al Director general 
de Caminos lo que sigue:

„En vista de lo expueeto por esa Dirección 
general, por el Gefe político y Diputación pro
vincial de Búrgos, y por los Accionistas del ca
mino á Bercedo, proponiendo la creación de una 
Comisión que administre la Empresa de este ca
mino, S. A. el Regente del Reino, deseoso de 
mejorar la suerte de los que adelantaron sus ca
pitales para tan útil proyecto, á quienes se deben 
sumas de muchísima consideración á cuenta de los 
réditos devengados y no satisfechos, se ha servido 
resolver lo siguiente:

i .° La recaudación y administración de los 
fondos que están consignados á la Empresa del 
camino de Búrgos á Bercedo, estará á cargo de 
una Comisión que se titulará » Comisión auxiliar 
del camino de Bercedo.”

2 .° Esta Comisión auxiliar se compondrá del 
^®f® pofifico <^e la Provincia, de dos individuos 
de la Diputación provincial y de dos represen
tantes de los accionistas de la Empresa, y otros 
dos de las demas Provincias contribuyentes mien
tras lo sean.

3 .” Los dos individuos de la Diputación pro
vincial serán nombrados por esta misma á plura
lidad absoluta de votos.

4 ." Los dos representantes de los accionistas 
serán elegidos contradictoriamente entre los te
nedores de acciones de cualquiera especie que 
éstas sean, á razón de un voto por cada cuarenta 
acciones. Estos son gratuitos y voluntarios.

5 .° Para proceder á la elección de los dos 
representantes de los accionistas, se verificará 
préviamente una liquidación general que mani
fieste la legitimidad de los créditos que presenten 
los electores. Esta liquidación deberá efectuarse 
por la Diputación provincial y remitirse á la 
aprobación de la Dirección general de Caminos.

6 .“ Para el nombramiento de los dos repre
sentantes de las demas Provincias contrihuyentes, 
á saber: Avila, Palencia, Leon, Salamanca, Se
govia, Soria, Valladolid y Zamora, nombrará 
cada una de las Diputaciones provinciales respec
tivas un Comisionado, y poniéndose éstos de 
acuerdo entre si designarán dichos representantes, 
cuyo nombramiento pondrán en conocimiento 
del Gobierno las Corporaciones interesadas.

y.'’ La Comisión auxiliar se renovará cada 
tres años, y el Gefe político de la Provincia con
vocará á los electores con tiempo, y en la Capital 
de la Provincia para que verifiquen la expresada 
elección, pudiendo ser reelegidos los que hayan 
desempeñado los cargos.

8 .® Las facultades de la Comisión auxiliar se 
limitarán á la agencia y cobro de los arbitrios y 
demas productos consignados á la Empresa, á la 
intervención económica de las obras, y á llevar 
la cuenta y razón de la entrada y salida de cau
dales.

9 .° Los que recauden los arbitrios ó intere-
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ses, los entregarán en la Depositaría de caminos 
del Distrito, y prévia Ia oportuna liquidación de 
los créditos, y satisfechos todos los gastos de 
construcción, reparación y conservación del ca
mino, se repartirá el remanente entre aquellos, 
del modo que convenga al pago de intereses y 
estlncion de capitales.

lo. La Comisión auxiliar tendrá obligación 
cada tres meses de publicar en el Boletín oficial 
de la Provincia un estado de las cantidades qne 
haya recaudado, con expresión de su proceden
cia; y en el mes de Enero de cada año otro esta
do de las distribuidas en el anterior.

II. La Comisión auxiliar dispondrá á lo mas 
de la cantidad de ocho mil reales para atender á 
los gastos de escritorio, correspondencia y demas 
que sea necesario.

12. Los dos representantes de los Accionistas 
recorrerán é inspeccionarán el camino, y darán 
cuenta de lo que observaren acerca de sus dete
rioros al Ingeniero en gefe del Distrito.

i3. De éste dependerán exclusivamente los 
empleados facultativos que sean necesarios, quie
nes tendrán consignadas sus dietas en las listas de 
jornales, excepto el caso en que las obras se con
traten en pública subasta.

14« Todas las obras que se ejecuten han de 
obtener préviamente la aprobación de la Direc
ción general de Caminos, á cuyo efecto el Inge
niero en gefe del Distrito la dirigirá los proyec
tos, ciñéndose estrictamente á las instrucciones 
que aquella le comunique, ó á las facultades que 
la misma anticipadamente le haya dado.

i5. La Comisión auxiliar comunicará á la 
Dirección general de Caminos todas las noveda
des que ocurran, dirigiéndola sus consultas, y 
rendirá á la misma todos los años cuentas compro
badas, remitiéndolas por conducto del Gefe po- 
lítlco que las elevará con las observaciones que 
crea necesarias á dicha Dirección, la cual despues 
de examinadas y glosadas por la Sección de con
tabilidad las dará el curso que corresponda.

De órden de S. A. lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.”

Y de la propia órden, comunicada por el ex
presado Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y demás 
efectos.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial 
de esta Provincia para conocimiento de los inte^ 
resados y demas efectos convenientes. YaUadolid
3 de Octubre de Julián Sánchez Gata,

Gobierno Político de la Provincia de Vallado- 
lid. zz: Las Justicias de los pueblos de esta Pro
vincia procurarán la captura del desertor del Ejér
cito Justo Saez, soldado de la primera compañía 
<íel Batallón Provincial de esta Ciudad, cuya me

día filiación á continuación se expresa, y si fuese 
habido lo pondrán á mi disposición. ,Valladolid 4 
de Octubre de 1842..^Julián Sánchez Gata.

Medía Jiliacion.

Justo Saez, hijo de Antonio y de Pascuala Ri
vera, natural de Rubí de Bracamonte, en la Pro
vincia de Valladolid, avecindado en San Vicen
te del Palacios su oficio jornalero, su edad cuan
do empezó á servir 29 años, su estado soltero, 
su religión C. A. R., sus señales: pelo y cejas ne
gros, ojos idem, nariz regular, color bueno, bar
ba poblada.

Fue declarado soldado como sustituto de Ca
siano Martínez, por la Justicia de Pozal de Galli
nas para el reemplazo de 1841, decretado en 
14 de Agosto del mismo año; y filiado para ser
vir á S. M. los ocho años en veinte de l3iciembre 
de mil ochocientos cuarenta y uno.

Circular haciendo algunas prevenciones para la subasta de 
las fincas de Bienes nacionales.

Intendencia de la Provincia de PaUndnUd.— 
La Junta superior de Venta de Bienes nacionales 
en circular de 24 de Setiembre último me dice 
lo siguiente.

Por el artículo 16 de la Instrucción de i.° 
de Marzo de 1836 se dispone que en caso de ne
gativa de los peticionarios á conformarse con la 
tasación ó capitalización de las fincas, podrá sus
penderse por entonces la publicación de la su
basta.

Como el espíritu de la precedente disposición 
no es el de que la suspension de las subastas por 
falta de conformidad de los peticionarios sea in
definida, ha acordado esta Junta Superior de 
venta de Bienes nacionales hacer á V. S. las pre
venciones siguientes:

i .* Que asi que se tase y capitalice una fin
ca, se exija al peticionario por medio de notifi
cación ú oficio que manifieste bajo su firma si se 
allana ó no á satisfacer el mayor valor que re
sulte dado á la misma.

2 .® Que si contestase afirmativamente, se pro
ceda sin demora al anuncio y demas trámites de 
la subasta prevenidos por Instrucción.

3 .® Que si la contestación fuese negativa, se 
suspenda el anuncio de venta por solo el término 
de quince dias, pasados los cuales se procederá 
desde luego á la publicación y subasta de la finca 
por si en el acto del remate hubiese quien se in
terese en su adquisición.

4 “ Que si el peticionario no pudiese ser ha
bido para exigirle la conformidad ó negativa den
tro del término expresado de los quince dias, se 
entienda que ha renunciado al derecho de adqui-
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7^^
nr la finca por el valor que se Ia hubiese dado, 
y se proceda á su anuncio y subasta, según que
da prevenido.

Lo que comunico á V. S. para su inteligen
cia, y que haciéndolo publicar en el Boletín ofi
cial, se sirva disponer su cumplimiento en esa 
Provincia de su cargo, dándome aviso de su re
cibo.

Zo que se anuncia en el Boletín ojicial para 
su publicidad y efectos consiguientes. Valladolid 
i.° de Octubre de 13^2..z^Ramón Barbaza.

los graves disgustos que hasta ahora han sufrido en 
las liquidaciones, viéndose privados por mucho tiem
po de unos intereses que tan justamente les per- 
tenecen;y por cuyo medio tambien vá á resultar á 
las oficinas de Rentas la depuración de los trimestres 
que tan dilatoria ha sido hasta aqui por los certifica
dos de suministros no liquidados.

En el caso no esperado de faltar á cuanto llevo 
manifestado, servirá de gobierno á los Ayuntamien
tos, tienen el medio expedito de obligarme acudien
do al Señor Intendente militar de este Distrito, á 
quien estoy subordinado como Subdelegado de la 
misma Hacienda. Valladolid 6 de Octubre de 1842.= 
Luis de Rojas.

Asiento general de Profusiones del 8.° Distrito 
militar.

Posesionado ya de la obligación que he contraído 
con la Hacienda militar de racionar de pan de mu
nición á todas las tropas Nacionales, y de pienso á 
la caballería de estancia y de tránsito por todo este 
8.'’ Distrito militar durante el año que dió principio 
en i.° del corriente, y finalizará en 3o de Setiembre 
de 1843 , según la aprobación que obtuvo mi contra
ta de S. A. el Regente del Reino; es de mi deber po
ner en conocimiento de los Ayuntamientos constitu
cionales de todos los pueblos de esta Provincia del 
apresto en que me encuentro de recoger cuantos re
cibos de suministros de dichas especies distribuyan 
á todo cuerpo ó individuo de estancia ó de tránsito 
por ellos mensualmente; cuyos recibos han de estar 
estendidos y formalizados por el órden prevenido en 
las Reales órdenes é instrucciones circuladas en los 
Boletines oficiales de esta misma Provincia.

Dicha presentación la verificarán directamente á 
mí, sin necesidad de ocasionar gastos siempre gravo
sos á su procomún.

En el acto de su recibo serán presentados por mí 
al caballero Comisario de Guerra de esta Plaza 
para obtener su revision; y de los que resultasen 
abonables se formará la correspondiente liquidación 
valorando las especies al precio medio que resulte 
del testimonio de cada mes que obtendré de la ca
beza de Partido á la que cada pueblo corresponda, 
sacando carta de pago á su favor de esta Tesorería dé 
Rentas á cuenta de sus contribuciones de cuota fija 
é interinamente le provistaré de un recibo expresivo 
que será cangeado al entregar aquella , todo en con
formidad de la condición 6.^ de mi contrata.

De los Ayuntamientos debo esperar no demora
rán remitir á mi casa, calle Nueva del Teatro, cuan
tos recibos de suministros existan en su poder por 
fin de cada mes de la contrata, aun cuando su canti
dad sea diminuta : por manera que antes del dia ocho 
del siguiente al suministrado ya obren en mi poder, 
para poder acelerar la liquidación.

Si á los mismos Ayuntamientos ó á particulares 
les conviniere contratar por ajustes alzados los pre
cios de las especies, bien sea por trimestres ó semes
tres, me tendrán dispuesto á entrar en convenio, bajo 
de la propuesta condición de satisfacerles los impor
tes en las precitadas cartas de pago, evitándose asi

Juzgado de primera instancia de Valladolid. =: 
Habiendo sido retenido en la villa de Ciguñuela, por 
el Alcalde constitucional de ella, la tarde de 25 del 
corriente un hombre de conducta sospechosa reco
giéndole el pasaporte que llevaba, sin refrendación 
alguna, dado al parecer en Madrid ly del presente 
mes y año en favor de Manuel Rodríguez, natural y 
vecino de la Riva de Leon, casado, carpintero, de 
sS años, estatura regular, pelo y ojos negros, nariz 
y barba regular, cara redonda, y color trigueño; y 
fugádose en la madrugada del siguiente dia 26 de la 
posada de dicho pueblo, donde sele_arrestó, dejando 
abandonada la caballería con que caminaba, sustra
yéndose de la vigilancia de los nacionales encarga
dos de su custodia en ocasion de haberse quedado es
tos dormidos, con vista del auto de oficio y actuacio
nes formadas en su razón, he acordado.por auto del 
dia de ayer, entre otros particulares, que en el Éole- 
tin oficial de esta Ciudad, y de las Provincias inme
diatas se comunique la orden conveniente á los Seño
res Jueces y Justicias de ellas con las señas y nom
bre del sogeto que quedan expresadas, para que sien
do habido le hagan conducir á este Juzgado./V en 
su consecuencia ruego á V. S. se sirva mandar comu
nicar la órden oportuna para que tenga efecto por lo 
correspondiente á esta Capital y provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años Valladolid 29 
de Setiembre de i842. = Benito Calero de Cáceres.=¿ 
Señor Gefe político de esta Ciudad y provincia-

EI Ayuntamiento constitucional de Valdestillasha 
acordado arrendar en subasta pública los ramos del 
Vino, Aceyte, Tocino y Alcabala del viento para el 
año de 1843, á menos repartir en contribución de 
Rentas Provinciales; y á demás el ramo descarnes 
frescas y frutos de piñas correspondientes á ^us Pro
pios: todo bajo el pliego de condiciones que obra eii 
cada expediente; cuyos remates están señalados, el 
primero para el dia 9, el segundo para el 18, y el ter
cero y último para el 3i, todos del mes, de Octubre 
actual de diez á doce de sus mañanas. Lo que se anúñ“ 
cia al público para conocimiento de los licifadóres 
que quieran interesarse en dichos arriendos. = E1 Al
calde constitucional Presidente, Inocencio Fadri
que. ^Por acuerdo del Ayuntamiento, Gregorio 
Roman, Secretario.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4*
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SUPLEMENTO
787

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 8 de Octubre de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.
/

Administración principal de bienes nacionales de la 
Provincia de FuUadolid.

ANUNCIO NuM. 1058.

Relación de las fincas nacionales que á continuación 
Se expresan, que á virtud del Real decreto de 19 de 
Febrero é instrucción de l.° de Marzo de 1836 
han sido pedidas en tasación con la mira de adquirir 
su propiedad, y en su consecuencia tasadas por los 
peritos respectivamente nombrados, y capitalizado 
su valor por la Contaduría del ramo, que con ex
presión de sus clases, cabidas y demas circunstan
cias es como sigue:

Una casa-solar que fue de labranza, con sus 
corrales, tierras de pan llevar, pinares, rivera y 
zumacales, que en los términos de Villamarciel,

Aniago, Velliza y Geria perteneció al suprimido 
Colegie de Sao Gregoiio de esta Ciudad.. En ef 
solar de casa solo se hallan algunos trozos de ta
pias, formando una figura irregular de 7 lados en 
que se comprenden 44,2üü pies superficiales: vale 
de renta anual 30 rs.j y en venta, según la tasa
ción pericial 612 rs.j y según la capitalización for-,, 
mada por la Contaduría del ramo 675 rs. No resulta 
gravada con carga alguna, y su arriendo vence 
todos los años. Las tierras, pinares, rivera y zuma- 
cales constan de 89 pedazos, que hacen en junto 
281 obradas y 397 estadales: valen de renta anual 
37 fanegas 36 cuartillos de trigo, 20 fanegas de 
cebada y 320 rs. en metálico} y en venta , según 
la tasación pericial 39,886 rs. 24 mrs.} y según la 
capitalización, formada por la Contaduría del ramo, 
43,980, cuyas fincas rústicas, según dictámen de 
la Junta de agricultura, se han dividido y se subas
tarán en las 8 suertes siguientes:

CLASES. Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. RENTA.
Tasación.

J^eales vn.

Capitalización.

■Reales vn.
Tri

J^anegas.
go- 

Qilos.
Cebada.

J^anegas. QUos.
Metálico.

Higuadas Estad.s

Tierras...... 1.* 15 3i 3 10 5 2 24 y 6,289 4,55o.
2.^ l6 3i 452 5 » 2 24 y 6.284 26 4,5oo.
3.^ 14 48 56 7 » 4 M y 6,104 6,480.

» 4-" lO 81 549 , 11 7 y y 9’«77 10,440«
)) 5.^ i8 52 362 8 4 y y 6,332 24 7,200.

2 Pinares... 6^ 2 16 1^7 )> » M y 89^ 2,981 8 2,400.
Rivera....... I 2 7 » » » y 40 1,000 1,200.
Zumacales. ' 8.^ i3 17 3o4 I 36 i) y 200 1,9’8 7,960.

11 8. 89 281 397 37 36 20 y 320 89,886 24 43,980.

No resulta gravada con carga alguna, y su arriendo vence en 1847, pero el comprador solo está obli
gado á respetar los tres primeros años, según Reales órdenes.

Una heredad de tierras de pan llevar que en término de Tordesillas perteneció al convento de Mon
jas de Belén de esta Ciudad: consta de 21 pedazos, que hacen en junio 53 higuadas y 58 estadales: vale 
de renta anual 20 fanegas de trigo y 12 de cebada} y en venta, según la tasación pericial 11,214 rs. 
13 mrs } y según la capitalización formada por la Contaduría del ramo 18,720, la cual, según dictámen 
de la Juma de agricultura, se ha dividido y se subastará en las 3 suertes siguientes:
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Número 
de 

suertes.

Idem 
de 

ped.tzos.

CABIDA. RENTA.
Tasación pericial.

¿leales (fn.

Capitalización. 

¿leales vn.
Trigo.

'‘-^»—aum iii*' " ->
Cebada.

Obradas. ¡ Est.ads. J^anegas. QIÍOS. jTanegas. QUos.

I.^ . 7 
6

l5 227 6 » 3 3,019 12 5,400.
l6 218 6 4 » 3,352 8 5,760.

8 20 145 8 5 31 4,842 27 7,56o.

1 3 i 53 58 20 12 » II,’214 -13 18,720.

No resulta gravada con carga alguna, y el 
comprador estará á las resultas del expediente de 
arriendo que se está instruyendo.

Una casa sita en esta Ciudad, en el Campo 
grande, al costado izquierdo de S. Juan de Letrán, 
señalada con el núm. 5, que perteneció al conven
to de Mercenarios Descalzos de la mismas consta 
de piso bajo, y sus lados comprenden 3,060 pies de 
superficie, de los cuales 1,096 están edificados, y los 
restantes corresponden á dos corrales: vale de renta 
anual 200 rs.j y en venta, según la capitalización 
formada por la Contaduría del ramo 4,500 rs.; y 
según la tasación pericial 6,210. No resulta grava
da con carga alguna, y su arriendo sigue por la 
tácita.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular para que en término de diez dias 
manifiesten por escrito al Señor intendente si se 
allanan y obligan á satisfacer las cantidades mas 
áltas en que respectivamente han sido valuadas, ó 
si renuncian por su parte á que se pongan en su
basta para en su vista acordar lo conveniente. 
Valladolid 3 de Octubre 4« 1842.= Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 1059.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
creto de ayer, se ha servido aprobar los remates de 
las fincas nacionales que á continuación se expre
san celebrados en esta Capital en el dia & del ac
tual, los cuales han obtenido los resultados si
guientes:

Una heredad de tierras que en término de San
tervás de Campos perteneció al suprimido Monaste
rio de San Benito de Sahagún, compuesta de 66 
pedazos, que hacen 130 fanegas y 366 estadales 
de sembradura, que estaba capitalizada en 15,840 
rs,, se ha rematado en 45,000.

Dos huertas, un huerto y un herrenal en el 
mismo término y procedencia, de cabida de 1 fane? 
ga y 274 estadales, que estaban tasadas en 1,750 
rs., se han rematado en 6,370.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
de lo prevenido por el artículo 38 de la Real ins
trucción de l.° de Marzo de 1836. Valladolid 8 de 
Octubre de 1842. =Agustin Teijón.

t

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Caledral, núm. 4«
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